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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 5 de octubre de 2023.  

 

Auxiliar Judicial  

 

Auto No. 2120 

Radicado: 760013110010-2019-00339-00 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, sería del caso fijar fecha para 

llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P.; sin 

embargo, en virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 278 del 

mismo código, en este caso es viable dictar sentencia de plano acogiendo 

las pretensiones de la demanda, dado que no existen pruebas por 

practicar. 

 

Es de significar que, en el presente asunto el Agente del Ministerio Público 

no ejerció oposición; y los parientes de la señora MARIA ALEJANDRA 

MOLANO FERNANDEZ, si bien fueron notificados del presente asunto, no 

han elevado escrito oponiéndose a lo solicitado. 

 

En efecto, se tendrán como pruebas documentales los obrantes a Nos. 

3,9,10 y 13 del expediente digital. Por lo tanto, una vez ejecutoriada la 

presente providencia el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

en el presente proceso. 
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Tener como pruebas documentales las obrantes a Nos. 3,9,10 

y 13 del expediente digital. 

  

SEGUNDO. Una vez ejecutoriada la presente providencia, pasar el 

proceso a Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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